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siendo favorables cuantos iníormes se nan emitido y nablén- 
doee cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 6.» al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de 
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los artícu
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
n de Julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ia Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Iglesiarrubia, provincia de Burgos, 
por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Reai de Merinas.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada Real de Valdeamete.—Anchura, 75,22 metros.

■Cordel de Valdecislos.—Anchura, 37,61 metros.
Colada de Valdelagar.—Anchura, 12 metros.
Colada de Paúles a Tres Enebros.—Anchura, 10 metros
Las citadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, 

superficie y demás características que se indican en el pro
yecto de clasificación.

Segundo. Esta ■ resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, ■ en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo qqe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—^P. D.. Santiago Pardo Oanalls 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Barbadillo 
del Pez, provincia de Burgos.

Hmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Barbadillo del Pez, provincia de Burgos, en el que no se han 
formulado reclamaciones durante el periodo de exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes se han emitido y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación ;

Vistos los artículos I.», al 3.® y 5.» al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y loe pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1968,

Este Ministerio, de aciierdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de ias vías pecuarias 
existentes- en el término municipal de Barbadillo del Pez, pro
vincia de Burgos, por la que se consideran;

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Puentes a Cabizuelos.—Anchura, 37,61 metros.
Cordel de Humarrero.—Anchura, 37,61 metros.
Las citadas vias pecuarias tienen ia dirección, recorrido y 

demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

. En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el articulo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicar el deslinde.

Segundo ' Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios marde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canaiis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo ae 1965 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Guadalajara.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para modificar la 
clasificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Guadalajara, en el que no se han formulado reclamaciones 
durante el período de exposición pública, siendo favorables 
cuantos informes se han emitido y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 5.® al 13- del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la Lety 
de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Modificar la -clasificación de las vías pecuarias- 
existentes en el término municipal de Guadalajara, declarando:

Vía pecuaria excesiva

Vereda de la Rambla.—Tramo comprendido entre la carre
tera N-n y ei ferrocarril de Madrid a Barcelona.—Antíhura 
actual, 10 metros, que queda reducida a 6 metros. •

Segundo. Queda subsistente la Orden ministerial de 8 de 
Julio de 1949 en todo cuanto no haya sido modificada por la 
presente.

Tercero. Una vez firme esta modificación, se procederá al 
deslinde, amojonamiento' y parcelación de los terrenos so-

Cuarí;o. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Canalía 

rimo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se 
apruebo la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal de Marrupe, 
provincia de Toledo.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Marrupe, provincia de Toledo, en el que no se han formu
lado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Virios los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento 
de Vi» Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Marrupe, provincia de 
Toledo, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Vereda de Cervera.—Anchura. 20.89 metros.
La citada via pecuaria tiene la dirección, recorrido y demás 

características que se indican en el proyecto de clasificación.
En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por condi

ciones topográficas, alteraciones poi el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas eh el artículo segundo del Reglamento de 
Vias Pecuarias ia anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicar el deslinde.

Segundo, Firme la presente cla,sificacíón, se procederá ai 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias.

Tercero Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley' de Procedimiento


